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De nuestra consideración: 
 
De acuerdo a su solicitud, tenemos el agrado de hacerles llegar nuestra cotización por los siguientes 
servicios: 
 

1. PROPÓSITO 

 

CESMEC S.A. se encuentra autorizado en el alcance de Ruido como Entidad Técnica de Fiscalización 

Ambiental (ETFA), según Resolución Exenta N° 602, por la Superintendencia de Medio Ambiente (SMA) 

y además contamos con Acreditación Bajo la Norma Chilena NCh – ISO 17020 / 2012 por el 

Instituto Nacional de Normalización, INN. Es por ello que prestará el servicio de "Medición de Ruido, 

según D.S. N°38/2011 del MMA". 

 

2. ALCANCE 

 

El alcance del servicio considera realizar medición de los niveles de ruido en jornada nocturna, en dos (2) 

puntos receptores, los cuales se encuentran ubicados en calle Augusto Orrego N°492 y calle Ramon 

Carnicer 3246 (Departamento D 43), Arica. 

 

3. PUNTOS DE MEDICIÓN 

 

Las mediciones se realizarán en dos (2) puntos receptores, según lo indicado por el cliente. 

 

4. METODOLOGÍA 

 

D.S. Nº 38/11 del Ministerio del Medio Ambiente 

La evaluación de los niveles de ruido se efectuará con respecto a los límites establecidos por el D.S. 

N°38/11 del MMA dependiendo de los usos de suelos regulados por los Instrumentos de Planificación 

Territorial vigentes. 

 

Para realizar la medición se utilizará sonómetro integrador marca Larson Davis LxT1 o su equivalente, con 

su respectivo Calibrador Acústico. Los equipos de medición de ruido cumplen los requisitos indicados en 

el D.S. N°38/11 del MMA y cuentan con certificado de calibración vigente según Norma Técnica 

N°165/2014 “Sobre Certificado de Calibración Periódica Para Sonómetros Integradores-Promediadores y 

Calibradores Acústicos”. 

 

 

 

Nombre de la Empresa :  AGUARICA S.A. 
Rut :  

Atención St(a).  : Hiromichi Nakayama 
Email 
Teléfono 

: 
: 

 
9 83068443 

Fecha : 01-04-2021 
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9. FECHA DE MEDICIÓN 

 

De acuerdo a la Resolución Exenta N° 128/2019 y al reglamento ETFA (artículo 15 letra j), es obligación  

dar aviso de medición/inspección de ruido a la SMA, con al menos 6 días hábiles de anticipación, 

mediante el formulario dispuesto en sitio web (http://entidadestecnicas.sma.gob.cl/Home/Documentos).  

 

Por lo tanto, es fundamental su colaboración para poder programar las mediciones con el tiempo 

requerido, ya sea enviando la OC correspondiente o en el caso de contratos si necesita una fecha 

específica para realizar las mediciones indicarla con el tiempo necesario. La o las fechas de mediciones de 

ruido se deben coordinar con al menos 7 días hábiles de anticipación para asegurar la correcta 

planificación de ellas. 

  

10. NOTAS IMPORTANTE DEL SERVICIO 

 

 Ante cualquier consulta técnica favor contactar al Jefe del departamento de Ruido, Sr. Esteban 

Fernández (esteban.fernandez@cesmec.cl) o directamente al teléfono +56 2 2350 2100 anexo 9857. 

 
 El precio indicado considera que las mediciones se efectuaran en un día hábil de lunes a viernes en la 

jornada indicada en el alcance 

 
 Se incluyen gastos de traslados y estadía a los lugares de medición (receptores). En caso de existir 

gastos adicionales (asistencia a reuniones, inducciones, seguros específicos, equipamiento especial, 

etc.), el cliente deberá informar previamente a la aceptación de este presupuesto con el fin de 

adecuar el valor total.  

 
 Se deberá informar previamente el horario de detención de las fuentes de ruido (colación, cambio de 

turno, detención programada) para la medición de ruido de fondo (en caso de ser necesario).  

 
 El cliente debe informar previamente a los receptores respecto a las actividades de medición y 

coordinar la autorización para el acceso a los predios y/o propiedades privadas.  

 

 En caso que el cliente requiera de exámenes PCR o test rápidos a nuestro personal, estos gastos 

serán agregados al estado de pagos como gastos reembolsables. 

 

 El Cliente y Empresa se obligan a cumplir con todas las reglas, códigos y procedimientos definidos, 

incluyendo aquellos   relacionados con la confidencialidad de la información que se entregue directa o 

indirectamente para el desarrollo de sus servicios, la independencia de intereses comerciales y la 

imparcialidad en el trabajo realizado.  

 
 La empresa no cederá a ninguna presión o influencia que pretenda cambiar la información derivada 

de los servicios entregados. 
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 Cuando la empresa lo requiera por ley o autorizado por las disposiciones contractuales entre las 

partes, para revelar información confidencial, se notificará previamente al cliente o a la persona 

interesada por escrito, la información proporcionada, salvo que esté prohibido por ley. 

 
 En caso que la medición se suspenda una vez coordinada o en terreno, el cliente deberá cancelar el 

60% + IVA del valor total señalado en la cotización. Este valor debe considerarse ya al suspender la 

medición después de este tiempo o en terreno, no existe la posibilidad de hacer otras mediciones 

perdiéndose horas hombre y recursos involucrados.  

 

11. NOTAS COMERCIALES 

 

 Vigencia del Precio: 30 días 

 Condición de Pago: 30 días fecha Factura  

 Se requiere Orden de Compra previo al inicio del servicio. 

 Enviar orden de compra a: carolina.cepeda@cesmec.cl 

 Razón Social: CENTRO DE ESTUDIOS, MEDICION Y CERTIFICACION DE CALIDAD CESMEC S.A. 

 RUT: 81.185.000-4  

 Dirección: Avenida Marathon 2595, Macul 

 IMPUESTOS: Los valores indicados son Netos y NO incluyen el IVA, éste debe agregarse en el monto 

Total de la Factura. 

 

Acceda a las Condiciones Generales de los servicios de CESMEC que son parte integrante de esta 

cotización en sitio: 
http://www.bureauveritas.cl/01156164-783c-4a9f-97c5-91128abe78c1/Condiciones%2BGenerales%2Bde%2BServicio%2BBV.pdf?MOD=AJPERES 

 

 

 

Esperando que la presente sea de su conveniencia, le saluda cordialmente 

 

Yani CHAVEZ R. 

Comercial Medio Ambiente 

Office: +56 2 2350 2100 Anexo 9882 

Mobile:  

E-mail:  
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opiniones, se acuerda: Primero: Otorgar poderes a don Enrique

Orellana Muñoz, Cédula Nacional de Identidad número nueve

millones cincuenta y un mil ochocientos cuarenta y siete guión K,

para que represente a la sociedad con las más amplias facultades, sin

limitación alguna, para que la represente en todos los asuntos, juicios

y negocios de cualquiera naturaleza que sean y que actualmente

tenga pendientes o le ocurran, en lo sucesivo, ante cualquiera

autoridad o corporación ya sea civil, judicial o administrativa. Así,

por vía meramente ejemplar y sin que ello importe limitación alguna,

podrá contratar cuentas corrientes, girar en cuenta corriente, ordenar

transferencias de fondos, retirar talonarios de cheques, firmar

cheques, retirar cheque protestado, retirar certificados y

correspondencias, solicitar y retirar cartolas de cuentas corrientes,

solicitar, retirar y aceptar saldos de cuenta corriente, retirar claves

para operar tarjetas de débito en ATM, otras en cuentas corrientes

bancaria, contratar cuentas de ahorro, tomar y/o renovar depósitos a

plazo, girar en cuenta de ahorro, tomar y/o renovar depósitos a plazo,

girar en cuenta de ahorro, girar, endosar, descontar pagarés, letras de

cambio, facturas y otros documentos, avalar letras de cambios y

pagarés. Constituirse en fiador solidario y codeudor solidario,

contratar líneas de créditos en cuentas corrientes, contratar boletas de

garantía, solicitar liquidaciones de crédito y alzamientos, suscribir

pagarés, aceptar y receptar letras de cambio, cobrar y percibir, cobrar

y percibir depósitos a plazo, cobrar documentos nominativos y

depositarlos en la cuenta corriente del mandatario, contratar y hacer

uso de cajas de seguridad, retirar valores en custodia, retirar letras

protestadas, retirar tarjetas de débito y/o crédito, retirar vales vistas

y/o boletas de garantías, adquirir, comprar, vender, enajenar,

acciones, bonos, Etc., suscribir cuotas de fondos mutuos, rescatar

cuotas de fondos mutuos, construir prendas para obligaciones
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propias, construir prendas para obligaciones de terceros, constituir

hipotecas para obligaciones propias, constituir hipotecas para

obligaciones de terceros, comprar bienes muebles, vender, ceder o

transferir bienes muebles, comprar inmuebles o bienes raíces, vender,

ceder o transferir inmuebles o bienes raíces, renunciar a las acciones

resolutorias, contratar seguros, novar, conferir poderes generales,

conferir poderes especiales, y delegar el Poder en todo o en parte,

representar en la administración de las sociedades en que forma

parte, participar con voz y voto en las sociedades en que forma parte,

formar modificar o disolver sociedades u otras personas jurídicas,

ejecutar operaciones de comercio exterior, contratar créditos

documentarios, cartas de crédito, acreditivos, efectuar operaciones de

cambios internacionales, o compraventa de divisas, efectuar

operaciones de cambios internacionales o compraventa de divisas,

efectuar operaciones de derivados, representarla con facultades

judiciales ordinarias, representarla facultades judiciales especiales,

ceder créditos, y aceptar cesiones, dar y tomar bienes en

arredramiento, con opción de compra, representar judicial y

extrajudicialmente a la sociedad ante toda clase de autoridades y

funcionarios sean del orden administrativo jurisdiccional, judicial,

militar o eclesiástico y formular toda clase de peticiones, elevar

solicitudes, deducir reclamos y en general, efectuar todos los actos

que sean menester para un adecuado cumplimiento del objeto de la

sociedad y en protección de su patrimonio e intereses; representar a

la sociedad en todas las instituciones financieras, semifiscales o

privadas y efectuar todos los actos de comercio que sean menester

para cumplir con el giro ordinario de la sociedad, en particular para

que compre, venda, permute, dé y tome en arrendamiento y

administración, ceda y transfiera toda clase de bienes, incluso bienes

raíces, para que contraiga, acepte, posponga y cancele hipotecas,
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prendas y toda clase de garantías y prohibiciones, constituya, al

mandante, como fiador, para contratar, abrir y cerrar cuentas

corrientes de depósito, de crédito, de ahorro y especiales, para

percibir de cualquiera institución, las sumas, bonos, o valores que

correspondan al mandante provenientes de cualquier clase de

depósitos, valores hipotecarios reajustables o cualquier otro valor,

título o documento que exista o que existiere en el futuro, para

endosar y cancelar cheques, reconocer saldos, girar, aceptar,

reaceptar, endosar, descontar y avalar letras de cambio, pagarés y

cualesquiera otros documentos mercantiles, suscribir pagarés, firmar,

endosar, cancelar y retirar pólizas, manifiestos, reconocimientos y

documentos de embarque, tramitar toda clase de operaciones ante el

Banco Central y demás entidades y autoridades bancarias, contratar

mutuos, protestar toda clase de documentos, contratar créditos en

cuenta corriente o cuentas especiales, contratar préstamos, avances

contra aceptación, otorgando hipotecas, prenda y otras cauciones,

cobrar, percibir y otorgar recibos y cancelaciones totales o parciales,

alzando, posponiendo o limitando las prendas, hipoteca y

prohibiciones, retirar Valores en custodia, en garantía, en cobranza o

en cualquier otra forma, comprar y vender acciones, bonos y otros

valores, cobrar sus dividendos, crías y reajustes, ceder créditos y

aceptar cesiones, contratar seguros, anticresis, avíos, igualas y otros,

constituir prorrogar, modificar, disolver y liquidar toda clase de

sociedades, asociaciones y comunidades, asistir a sus Juntas con voz

y voto, para que nombre administrador, pacte indivisión, celebre

contratos de cualquiera especie, aún auto contratando, constituya

servidumbres, done y gratifique, para que haga y acepte

transferencias de acciones, bonos, billetes, valores y pagarés, para

que renuncie acciones y derechos, y los posponga a otros, para que

estipule, en cada contrato que celebre, los precios, plazos y
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condiciones que juzgue convenientes, para modificar, desahuciar,

anular, rescindir, resolver, revocar y terminar, dar por terminados o

revocar, los contratos que celebre a nombre del compareciente, o que

éste ya haya celebrado, para novar, remitir y compensar obligaciones,

para que exija rendición de cuentas, para que acepte o rechace

herencias, con o sin beneficio de inventario, para que concurra a

todos los actos que requiera la participación de ellas, para pedir y

aceptar adjudicaciones de toda clase de bienes, para convenir y

aceptar estimación de prejuicios, recibir correspondencia, aún

certificada, giros y encomiendas postales, cobrar y percibir cuanto al

mandante se le adeude o adeudare por cualquiera razón o título y

otorgue recibo y cancelaciones, para que delegue este poder y

confiera mandatos y delegaciones, reasumiendo cuantas veces quiera,

pudiendo revocar tales mandatos y delegaciones, otorgar

rectificaciones, firmar todas las escrituras, instrumentos escritos y

documentos, que nazcan del ejercicio de este mandato, para que se

constituya agente oficioso si lo estimare necesario, para que entable

demandas y se desista de ellas, reconvenga, ponga posiciones,

transija, pida declaratorias de quiebras, celebre acuerdos y convenios

de todo género, quitas y esperas, someta los asuntos y los juicios a la

decisión de jueces árbitros y otorgue, a éstos, facultades de

arbitradores y los nombre, prorrogue competencia, nombre síndicos,

depositarios, tasadores, liquidadores, peritos y demás funcionarios

que fueren precisos, apele, tache, entable y renuncie a toda clase de

recursos legales, lo represente en tercerías, reclame implicancias y

entable recusaciones. Para representar a la mandante ante cualquiera

persona natural o jurídica, autoridades administrativas, fiscales y

semifiscales, en el ejercicio de los derechos, que, ante ellas,

corresponda. En el orden judicial, el mandatario tendrá las facultades

de ambos incisos del artículo 7 del Código de Procedimiento Civil,
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que se indican a continuación: desistirse de la acción deducida,

aceptar la demanda contraria, renunciar a los recursos y términos

legales, transigir, comprometer, otorgar a los árbitros facultades de

arbitradores, aprobar convenios y percibir. El mandatario podrá

prestar declaraciones bajo juramento o promesa. En suma, lo faculta

para que practique todos los actos judiciales y extrajudiciales

necesarios y aún aquellos para los cuales la ley exige mandato

especial. Finalmente, confiere, al mandatario, cuantas facultades

expresas requieran las leyes, tantas cuantas pudiera tener el otorgante

si estuviera personalmente presente, sin otra limitación que la de no

poder contestar nuevas demandas ni ser emplazado en gestión

judicial por su mandante, sin que sea previamente notificado

personalmente el compareciente. La actuación personal del mandante

no revocará, por sí sola, el presente poder. Segundo: Facultar a don

Enrique Orellana Muñoz para que reduzca a escritura pública, en

todo o e parte, el acta de la presente junta y de cumplimiento a todas

las solemnidades que la ley prescriba para la validez de las reformas

en ella acordadas, pudiendo facultar a portador de copia autorizada

de la referida escritura pública o de un extracto de ella para cumplir

con dichas formalidades. Tercero: Llevar a efecto de inmediato los

acuerdos adoptados en esta asamblea, sin esperar la aprobación

posterior de esta acta ni el cumplimiento de ninguna otra formalidad,

entendiéndose ella aprobada desde que se encuentre firmada por las

personas que deban suscribirlas o conste el impedimento por el cual

no firman. TERMINO: Sin existir más temas relacionados con el

objeto de esta sesión y habiéndose dado cumplimiento a éste, se

levanta la sesión a las trece horas treinta minutos.- Una firma

ilegible, Enrique Orellana Muñoz.- Una firma ilegible, Juan Patricio

Ponce Catalán.- Una firma ilegible, Margot Alejandra Jara Peña”.-

CONFORME con el acta original que rola a fojas cero cuatro a la










































